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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO SOACHA, CUNDINAMARCA

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil
veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-0005-00  VERBAL  DE
ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA de COOPERATIVA
DE  TRANSPORTES  DE  SOACHA  “COOTRANSOACHA”,
representada legalmente por JULIA MELANIA CABRERA
MONTENEGRO  contra  COMPAÑÍA  DE
TRANSPORTADORES  DE  SOACHA  “COTRANSOACHA”
S.A.S. y OTROS

En  atención  al  informe  secretarial  que  antecede,  seria  del  caso
resolver  el  recurso  interpuesto,  si  no  fuera  porque  del  mismo  se
desprende  que  lo  pretendido  es  que  se  proceda  a  la  corrección  del
numeral primero del auto del 28 de julio de 2023 y en razón a que le
asiste razón al petente en tanto inspeccionados los poderes aportados y
obrantes  en  Pdf  0071  resulta  evidente  que  el  señor  JORGE  ENRIQUE
VANEGAS  GRANNOBLES,  otorgó  poder  en  nombre  propio1,  y  en
representación de la Compañía de Transportadores de Soacha2, además
que  sobre  este  no  se  ordenó  el  emplazamiento,  por  lo  que,  de
conformidad con el artículo 286 Código General del Proceso, se CORRIGE,
citado numeral quedando así: 

“Acreditada como se encuentra la inclusión en el Registro Nacional
de  Personas  Emplazadas  de  ALCIBIADES  VERDUGO  TORRES,  ALEX
HUMBERTO JIMENEZ CAÑON, CARLOS ABEL FLOREZ CAMACHO, CARMEN
JULIA RODRIGUEZ DE MATIZ, FEDERMAN VEGA DUARTE, JORGE ERNESTO
RIVERA GUZMAN, LUIS ENRIQUE PATACON MARTIN y MANUEL ANTONIO
ORTIZ JIMENEZ y vencido el término previsto en el inciso 6º del artículo
108  del  C.G.P.,  del  Despacho  designa  como  curador  ad  litem  de  las
personas  emplazadas  a  María  Cristina  Castro  Aragón,  quien  ejerce  de
manera habitual la profesión de abogado en este circuito”.

En lo demás la providencia referida continúa incólume. 

NOTIFÍQUESE,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

1 Pdf 0071 Página 032
2 Pdf 0071 Página 039
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

 

Hoy, 30 de   agosto de 2029  , se notifica el auto anterior por
anotación en el Estado No. 69.

Secretaria,  

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32cce18bc7196ef5a4cf3c0a326c880bb81b12e3e39e60998647a860e13df773

Documento generado en 29/08/2023 07:14:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE No.  2023-00022-00 VERBAL REIVINDICATORIO DE JORGE
ANTONIO  PERILLA VALENCIA Y  OTRO  CONTRA JESUS  ENRIQUE  BALLEN
TRIANA Y OTRA.  

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF044  el  despacho
dispone: 

1. Incorporar la respuesta allegada por COMPENSAR E.P.S., (PDF0043). 

2. Requerir  a  la  parte  demandante  para  que  en  el  término  de  30  días
proceda  a  efectuar  la  notificación  del  demandado  JESUS  ENRIQUE
BALLEN  TRIANA al  correo  electrónico  informado  por  COMPENSAR
E.P.S.; esto es,  jesus.enrique64@hotmail.com en los términos del auto
admisorio  de  la  demanda,  lo  anterior  so  pena de dar  aplicación  a  lo
dispuesto  en el  artículo  317 del  C.G.P.,  en  cuanto  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

CLASE : ACCION DE TUTELA
(INCIDENTE DE DESACATO)

ACCIONANTE: LEYDY VIVIANA RENDÓN
ACCIONADOS: UNIDAD  DE  ATENCIÓNY  REPARACIÓN  INTEGRAL

PARA  LAS  VÍCTIMAS  –  UARIV-  (INCIDENTE  DE
DESACATO)

RADICACION No. 2023-00042-00

Entra el despacho a decidir el Incidente de Desacato promovido por LEYDY
VIVIANA  RENDÓN  actuando  en  nombre  propio  contra  la  UNIDAD  DE
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS -UARIV- por
el incumplimiento al fallo de tutela proferido por este Juzgado el 13 de marzo
de 2023. 

ANTECEDENTES

Mediante sentencia de 13 de marzo de 2023, proferida dentro de la acción de
tutela de la referencia, se amparó el derecho fundamental de petición de la
accionante Leydy Viviana Rendón y en consecuencia se ordenó lo siguiente: 

“(…)ORDENAR  a  la  Unidad  Administrativa  para  la  Atención  y
Reparación Integral de Las Víctimas – UARIV-, para (sic) que dentro
del  término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, remita la
respuesta de manera positiva o negativa a la petición planteada por la
señora LEYDY VIVIANA RENDÓN, radicada vía correo electrónico el
pasado 11 de octubre de 2022.

De las diligencias tendientes a dar cumplimiento a este fallo, deberá la
entidad accionada informar lo pertinente a esta sede judicial.”

Visto que la  UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA
LAS VÍCTIMAS -UARIV no ha dado cumplimiento a la orden impartida por
este Despacho, el 12 de julio de 2023 la accionante presentó “incidente de
desacato” en su contra. 

TRÁMITE PROCESAL



1. Con ocasión al escrito de desacato, previo a dar apertura al mismo,
mediante auto de 18 de julio de 2023 se requirió a la UNIDAD DE
ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  PARA  LAS  VÍCTIMAS  -
UARIV para  que  en  el  término  de  5  días  se  pronunciara  sobre  el
cumplimiento del fallo de tutela e informará los datos de identificación
del  encargado del cumplimiento del  fallo de tutela y de su superior
jerárquico. 

2. Dentro del  término anteriormente concedido la entidad UNIDAD DE
ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  PARA  LAS  VÍCTIMAS  -
UARIV guardó silencio. 

3. Mediante auto de 1º de agosto de 2023 se dio apertura al incidente de
desacato  en  contra  de  GINA  MARCELA  DUARTE  FONSECA  en
calidad  de  jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  UNIDAD  DE
ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  PARA  LAS  VÍCTIMAS  -
UARIV quien fuera la encargada del cumplimiento del fallo de tutela -y
quien dio respuesta en el trámite inicial de tutela (PDF009 Cuaderno
Primera Instancia) y en contra de MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ
en  su  calidad  de  Directora  General  de  aquella  entidad  y  superior
jerárquica de la primera. 

4. GINA MARCELA DUARTE FONSECA y MARÍA PATRICIA TOBÓN
YAGARÍ fueron notificadas personalmente de la anterior providencia
conforme el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 al correo electrónico
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co (PDF0014 y 0015). 

5. Ante el persistente incumplimiento, mediante auto de 17 de agosto de
2023  se  abre  el  trámite  incidental  a  pruebas,  decretándose
documentales que fueron solicitadas por la incidentante. En favor de
las  incidentadas  no  se  decretó  prueba  alguna  pues  no  fueron
solicitadas. 

CONSIDERACIONES

Ha reiterado la jurisprudencia que los fallos de amparo constitucional deben
tener efectividad, y fue por eso que el legislador instauró las herramientas
coercitivas que pongan a salvo la protección ordenada, entre las cuales se
destacan las  sanciones tipificadas por  el  artículo  52  del  decreto  2591 de
1991, previo incidente contra el afectado.  

El incidente de desacato es un mecanismo de creación legal que procede a
petición de la  parte  interesada,  de oficio  o  por  intervención del  Ministerio

2

mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co


Público1, el cual tiene como propósito que el juez constitucional, en ejercicio
de  sus  potestades  disciplinarias,  sancione  con  arresto  y  multa  a  quien
desatienda las órdenes de tutela mediante las cuales se protejan derechos
fundamentales. Este trámite está consagrado en los artículos 27 y 52 del
Decreto 2591 de 1991 en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 27. CUMPLIMIENTO DEL FALLO. Proferido el fallo
que  conceda  la  tutela,  la  autoridad  responsable  del  agravio
deberá cumplirla sin demora.

(…) El  juez  podrá  sancionar  por  desacato  al  responsable  y  al
superior hasta que cumplan su sentencia.

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario en
su caso. (…)”.

“ARTÍCULO 52. DESACATO. La persona que incumpliere una
orden  de  un  juez  proferida  con  base  en  el  presente  Decreto
incurrirá  en  desacato  sancionable  con  arresto  hasta  de  seis
meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales salvo que
en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica
distinta  y  sin  perjuicio  de las sanciones penales a que hubiere
lugar.

La sanción será impuesta por el  mismo juez mediante trámite
incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá
dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción.”

El incidente de desacato ha sido entendido como un procedimiento que se
inscribe en el ejercicio del poder jurisdiccional sancionatorio2,  cuyo trámite
tiene carácter incidental.  Ante lo cual la Corte Constitucional ha expresado
que  el  desacato  puede  concluir  con:  “(i)  la  expedición  de  una  decisión
adversa  al  accionado,  circunstancia  en  la  cual  debe  surtirse  el  grado
jurisdiccional de consulta ante el superior jerárquico, y (ii) la emisión de un
fallo que no impone sanción alguna, evento en el cual se da por terminado el
respetivo incidente con una decisión ejecutoriada”3.

Así mismo, la Corte Constitucional ha manifestado que la sanción que puede
ser  impuesta dentro del  incidente de desacato tiene carácter  disciplinario,
dentro de los rangos de multa y arresto, resaltando que, si bien entre los
objetivos del incidente de desacato está sancionar el incumplimiento del fallo
de tutela por parte de la autoridad responsable, ciertamente lo que se busca
lograr es el  cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser
ejecutada y, por ende, la protección de los derechos fundamentales con ella
protegidos4.  

1 Corte Constitucional, Sentencia T-766 de 1998 y Sentencia SU034-18
2 Corte Constitucional, Sentencias T-188 de 2002, T-171 de 2009 y T-123 de 2010, entre otras.  
3 Corte Constitucional, Sentencia T-171 de 2009.
4 Sobre este punto consultar Sentencias T-014 de 2009, T-171 de 2009 y T-123 de 2010, entre otras.
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Analizado  el  presente  asunto  y  visto  lo  citado  en  precedencia,  para
establecer si en efecto el funcionario a quien se le encomendó la orden de
tutela incurrió en desacato, es necesario confrontar el contenido mismo de la
decisión adoptada en la sentencia, con el comportamiento que desplegó para
cumplir  la orden dada y de allí  concluir si  procede o no el  ejercicio de la
facultad sancionatoria del juez de tutela.

En el caso bajo estudio, se encuentra debidamente acreditado la Dra. GINA
MARCELA DUARTE FONSECA en su calidad de Jefe de lo Oficina Asesora
Jurídica de la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA
LAS VÍCTIMAS -UARIV, incumplió el mandato emitido en ésta instancia y en
el  mismo  sentido  la  Dra.  MARÍA  PATRICIA  TOBÓN  YAGARÍ  superior
jerárquica  de  la  primera,  a  quien  se  le  requirió  para  en los  términos del
artículo  27  del  Decreto  2591  de  1991  hiciera  cumplir  el  fallo,  tampoco
acredito haber desplegado actuación alguna para tal fin. 

Así es claro que, las mencionadas incidentadas pese a que en su calidad de
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (GINA MARCELA DUARTE FONSECA) y
Directora General (MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ) de la UNIDAD DE
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS -UARIV-,
han hecho caso omiso a la orden contendida en el fallo de 13 de marzo de
2023,  pues no han dado de fondo al  derecho de petición presentado por
LEYDY VIVIANA RENDÓN a través de correo electrónico de 11 de octubre
de 2022, aquella se ha abstenido de dar cumplimiento a la orden contendida
en el fallo de 13 de marzo de 2023. 

Lo  que  permite  deducir  que  en  verdad  no  se  ha  dado  un  cumplimiento
efectivo a la orden dada en el fallo dictado en esta acción constitucional y,
con ello, la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS
VÍCTIMAS -UARIV accionada ha desplegado una conducta de desacato, por
lo que habrá de sancionarle con aplicación de lo previsto en el artículo 52 del
Decreto 2591 de 1991, esto es; con arresto y multa, ante la omisión de sus
actos.

Sumado  a  que  se  cumplieron  con  las  garantías  legales  para  imponer  la
sanción correspondiente GINA MARCELA DUARTE FONSECA en su calidad
de Jefe de lo  Oficina Asesora Jurídica y a su superior  jerárquico la  Dra.
MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ  Directora  General  de  la  UNIDAD DE
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS -UARIV-,
pues mírese que al momento de abrirse el incidente y notificarse el mismo,
aquellas prefirieron guardar absoluto silencio. Por lo tanto, se impondrá a las
mencionadas  incidentadas  las  correspondientes  sanciones  por  desacato,
resaltando que en todo caso deberán dar  cumplimiento  al  fallo  de tutela,
pues una cosa es la sanción impuesta y otra muy distinta el cumplimiento del
fallo de tutela conforme lo establece la sentencia T 271 de 2015.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha
-  Cundinamarca,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,
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RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR probado el Desacato al fallo de tutela proferido por
este Despacho el 13 de marzo de 2023, dentro de la acción de tutela de
LEYDY  VIVIANA  RENDÓN  en  contra  de  la  UNIDAD  DE  ATENCIÓN  Y
REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS -UARIV-. 

SEGUNDO:  SANCIONAR a la Dra. GINA MARCELA DUARTE FONSECA
identificada  con  C.C.  No.  52.897.717  en  su  calidad  de  Jefe  de  Oficina
Asesora  y  a  su  superior  jerárquico,  la  Dra.  MARÍA  PATRICIA  TOBÓN
YAGARÍ  identificada  con  C.C.  No.  43.278.721  en  calidad  de  Directora
General de la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA
LAS  VÍCTIMAS  -UARIV-,  con  MULTA  equivalente  a  tres  (3)  salarios
mínimos mensuales vigentes, suma que deberá ser consignada dentro del
término  de  tres  (3)  días  hábiles  en  la  Cuenta  del  Tesoro  Nacional  por
concepto de Multas y Cauciones Efectivas en el Banco Agrario de Colombia.
Ofíciese a la entidad correspondiente.

TERCERO: SANCIONAR  a la Dra. GINA MARCELA DUARTE FONSECA
identificada  con  C.C.  No.  52.897.717  en  su  calidad  de  Jefe  de  Oficina
Asesora  y  a  su  superior  jerárquico,  la  Dra.  MARÍA  PATRICIA  TOBÓN
YAGARÍ  identificada  con  C.C.  No.  43.278.721  en  calidad  de  Directora
General de la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA
LAS VÍCTIMAS -UARIV-, con arresto por el término de tres (3) días.  

Para  efectos  de  materializar  la  sanción  aquí  ordenada,  OFÍCIESE al
comandante de Policía Metropolitana de Bogotá para que lleven a cabo el
arresto  de la  Dra.  GINA MARCELA DUARTE FONSECA identificada  con
C.C. No. 52.897.717 en su calidad de Jefe de Oficina Asesora y a su superior
jerárquico, la Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ identificada con C.C.
No.  43.278.721  en  calidad  de  Directora  General  de  la  UNIDAD  DE
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS -UARIV-. 

CUARTO. CONSULTESE la presente decisión ante el Superior. Para tal
efecto envíese la decisión ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cundinamarca, Sala Civil - Familia. Ofíciese.  

QUINTO. NOTIFIQUESE  esta  decisión  a  las  partes  por  el  medio  más
expedito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00058-00 ORDINARIO LABORAL de OLGA LUCIA
DIAZ NIÑO contra MARIA TERESA CANTOR DIAZ Y OTROS. 

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF037  el  despacho
dispone: 

1. Tener en cuenta el trámite de citatorio para notificación personal (Art. 291
del  C.G.P.)  a  los  demandados  MARIA  TERESA  CANTOR  DIAZ  y
ARMANDO PRIETO CANTOR (PDF033 a 036).
 

2. Requerir  a  la  parte  demandante  para  que  proceda  a  efectuar  la
notificación por  aviso -Art.  292 del  C.G.P.-  a  los demandados MARIA
TERESA CANTOR  DIAZ  y  ARMANDO  PRIETO  CANTOR,  y  con  las
advertencias de que trata el artículo 29 del C.P.T. y la S.S.

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2023-00066-00  VERBAL  DE  PERTENENCIA  de
ROSALBA  MAYORQUIN  SÁNCHEZ  contra  CORPORACIÓN  TIERRA  DE
HERMANOS Y PERSONAS INDETERMINADAS    

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF075  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

1. Tener  por  contestada  la  demanda  por  el  curador  ad  litem  de  PERSONAS
INDETERMINADAS (PDF0072). 

2. Aclarar  que el  Dr.  HUBERT JOHAN BALAMBA LIZARAZO actúa únicamente
como  curador  ad  litem  de  las  PERSONAS  INDETERMINADAS  y  no  de  la
CORPORACIÓN TIERRA DE HERMANOS. 

3. Se  niega  la  petición  de  emplazamiento  de  la  CORPORACIÓN  TIERRA  DE
HERMANOS efectuada por la demandante (PDF0074) como quiera que no ha
acreditado la notificación de aquella a la dirección electrónica registrada en su
certificado de existencia y representación legal. Téngase en cuenta que de los
pantallazos obrantes a PDF 0064 Pág. 3 a 6 no es posible determinar si existió o
no acuse de recibo. 

4. Requerir a la parte demandante para que proceda a efectuar la notificación de la
CORPORACIÓN TIERRA DE HERMANOS en los términos del art. 8º de la ley
2213  de  2022  a  la  dirección  registrada  en  su  certificado  de  existencia  y
representación  legal  iraca_ric@yahoo.com aportando la  prueba del  acuse de
recibo para lo cual puede acudir a servicios de correo electrónico certificado.
Para lo anterior contará con el término de 30 días so pena de dar aplicación al
art. 317 del C.G.P., en cuanto al desistimiento tácito. 

5. Incorporar las fotografías de la valla allegadas por la parte demandante obrante
a PDF0074. 

6. Requerir a la parte demandante para que allegue los certificados de tradición de
los  inmuebles  objeto  de  usucapión  en  los  que  conste  la  inscripción  de  la
demanda previamente ordenada. Para lo anterior contará con el término de 30
días so pena de dar aplicación al art. 317 del C.G.P., en cuanto al desistimiento
tácito. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

mailto:iraca_ric@yahoo.com


JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00080-00 ORDINARIO LABORAL de OLGA LUCIA
PEDRAZA CORREDOR contra FARMACIA MOVAR Y MONICA MONGUI REYES. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0020 el Despacho dispone: 

1. Tener  por  no  contestada  la  demanda  por  FARMACIA  MOVAR  y  MONICA
MONGUI REYES por haberse presentado de forma extemporánea (PDF0019),
toda vez que el correo electrónico fue recibido el 17 de agosto de 2023 a las
16:09 (PDF0017), por lo que al tenor de lo dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo
No. CSJCUA19-11 de 7 de marzo de 2019 en armonía con el artículo 26 del
Acuerdo PCSJA20-11632 se tiene por presentado el 18 de agosto de 2023. 

2. Se reconoce personería  jurídica  para  actuar  como apoderada de FARMACIA
MOVAR Y MONICA MONGUI REYESA a la abogada JULIE PAULIN SÁNCHEZ
MEDINA en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

3. Continuando con el trámite de instancia, se señala la hora de las 11:00 a.m. del
día 7 de febrero de 2024, a efectos de llevar a cabo la audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de
que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral.  

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia  acarreará  las  sanciones  procesales  previstas  en  el  artículo  77  del
Código de Procedimiento Laboral. 

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en
los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera
virtual  a través de las plataformas Microsoft  Teams o Lifesize,  cuyos enlaces
oportunamente se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las
partes, que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

Aquellos  intervinientes  que  no  aportaron  correo  electrónico  deberán  ser
enterados de la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados,
quienes deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la
diligencia en mención.

Por  último,  se  les  pone  en  conocimiento  que  las  solicitudes  atinentes  a  la
audiencia  se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese, 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF:  PROCESO  2023-00105-00  DIVISORIO  AD  VALOREM  de  ELIECER
RODRIGUEZ MOLINA contra ADRIANA PATRICIA RODRIGUEZ RUBIO Y OTROS

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0024 del expediente, el
Despacho dispone: 

1. Tener por notificados personalmente en los términos del artículo 8º de la
ley 2213 de 2022 a los demandados ADRIANA PATRICIA RODRIGUEZ
RUBIO (PDF007 Carpeta 020), NUBIA RODRIGUEZ RUBIO (PDF 008
Carpeta  020),  JUAN  CARLOS  RODRIGUEZ  RUBIO  (PDF0021),  y
EDGAR RODRIGUEZ RUBIO (PDF022). 

2. Tener  por  no  contestada la  demanda por  los  demandados  ADRIANA
PATRICIA RODRIGUEZ, NUBIA RODRIGUEZ RUBIO, JUAN CARLOS
RODRIGUEZ RUBIO y EDGAR RODRIGUEZ RUBIO. 

3. Requerir al demandante para que acredite la inscripción de la demanda
en el inmueble objeto de división en el término de diez (10) días. 

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE NO. 2023-00129-00 VERBAL DE PERTENENCIA de BERTILDA
SÁNCHEZ CUBILLOS contra COOKE DE GÓMEZ DAVILA BEATRICE y PERSONAS
INDETERMINADAS. 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 0033 del cuaderno principal
del expediente, el Despacho dispone:

1. Acreditada como se encuentra  el  emplazamiento de COOKE DE
GÓMEZ DAVILA BEATRICE y PERSONAS INDETERMINADAS ante el
Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término
previsto en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., de conformidad
con  lo  señalado  en  el  inciso  7º  de  la  misma  normatividad,  el
Despacho  designa  como  Curador  ad-Litem  a  Ernesto  Saavedra
Vicentes, quien ejerce de manera habitual la profesión de abogado
en este circuito.

Comuníquesele su nombramiento haciéndole saber que este es de
forzosa  aceptación,  so  pena  de  dar  aplicación  a  las  sanciones
previstas en la parte final del numeral 7o del artículo 48 ejusdem. 

2. Se requiere a la parte demandante para que en el término de 30
días proceda a acreditar la inscripción de la demanda en el folio de
matrícula  correspondiente  y  allegue al  despacho las  fotografías
que den cuenta de la instalación de la valla en el inmueble objeto
de  litis  conforme  el  numeral  7º  del  artículo  375  del  C.G.P.  Lo
anterior  so  pena  de  decretar  la  terminación  por  desistimiento
tácito conforme el artículo 317 ibidem. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f41f3b5252fb030eba5acf1fc83ca6fa148e43a272b3c16e7e05f89d8831c0ff

Documento generado en 29/08/2023 07:14:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE NO.  2023-00174-00  AMPARO DE POBREZA de  JOSÉ
JEREMIAS GUERRERO RICO. 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 008 del expediente digital, el
Despacho dispone:

1. Compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina judicial para que
se investigue la conducta de la abogada NATALIA NIÑO VELANDIA al no
comparecer al despacho a aceptar la designación que como apoderada en
amparo de pobreza se efectuó en auto de 4 de agosto de 2023, ello en los
términos del inciso 3º del artículo 154 del C.G.P. 

2. Relevar a la abogada NATALIA NIÑO VELANDIA y en su lugar designar a
Wilson  Vargas  Castillo  quien  ejerce  la  profesión  de  abogado  y  litiga
habitualmente en este circuito  judicial,  para que actue en el  proceso que
pretende el actor. 

Notifiquese el nombrameinto para que manifieste su aceptación dentro del
término de 3 días, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley
(inciso 3º del artícul 154 del C.G.P.). Comuníquesele. 

 
Notifíquese,         

                                   
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Soacha–Cundinamarca,  veintinueve  (29) de  agosto  de  dos  mil  veintitrés
(2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00181-00  VERBAL  DE  PERTENENCIA  DE
NESTOR  RAUL  RINCON  Y  OTROS  contra  MARIA  EMMA  CRUZ  DE
GUTIERREZ Y OTROS.

Por reunir los requisitos legales, el despacho dispone ADMÍTIR en legal forma
la  demanda  VERBAL  DE  PERTENENCIA  POR  PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO,  impetrada  a  través  de
apoderado judicial por NESTOR RAUL RINCON, FLOR ALBA RINCON, LUZ
MIRYAM  RODRIGUEZ  RINCON,  FERNANDO  CARRILLO  RINCON,  REINA
RUTH  RINCON,  OMAR  ALBERTO  VELASQUEZ  URBANO,  JAVIER
VELASQUEZ ESCOBAR, ANA CELIA VELASQUEZ URBANO, OLGA YANETH
VELASQUEZ URBANO y CARLOS HERNAN VELASQUEZ ESCOBAR contra
MARIA EMMA CRUZ DE GUTIERREZ, NANCY GUTIERREZ CRUZ, MANUEL
GUILLERMO  GUTIERREZ  CRUZ,  DEISY  PATRICIA  GUTIERREZ  CRUZ,
OLGA  GUTIERREZ  CRUZ,  RAUL  GUTIERREZ  CRUZ,  EMMA  CIDALIA
GUTIÉRREZ CRUZ y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean
con derechos sobre el predio objeto de usucapión.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el
término legal de veinte (20) días, de conformidad con lo previsto en el artículo
369 del Código General del Proceso.

Ordénese el emplazamiento de MARIA EMMA CRUZ DE GUTIERREZ, NANCY
GUTIERREZ  CRUZ,  MANUEL  GUILLERMO  GUTIERREZ  CRUZ,  DEISY
PATRICIA GUTIERREZ CRUZ, OLGA GUTIERREZ CRUZ, RAUL GUTIERREZ
CRUZ,  EMMA  CIDALIA  GUTIÉRREZ  CRUZ  y  DEMÁS  PERSONAS
INDETERMINADAS; en consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 5° del artículo 108 ibidem; esto es, incluir en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas a las personas señaladas en precedencia,
teniendo en cuenta que conforme a lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213
de 2022, ya no se hacen necesarias las publicaciones en un diario de amplia
circulación. 

Deberá acreditar la instalación de la valla y la inscripción de la demanda con la
totalidad  del  extremo  pasivo,  cumplido  lo  anterior  dése  cumplimiento  a  lo
previsto en el numeral 7º del artículo 375 ejusdem; esto es, realizar la inclusión
del contenido de éstas en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 



Así  mismo,  ordénese la  inscripción  de la  presente  demanda en el  Folio  de
Matrícula Inmobiliaria No. 051-11615 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos  de  Soacha  –  Cundinamarca,  teniendo  en  cuenta  la  alteración  del
extremo  pasivo.  Por  secretaría  líbrese  la  comunicación  pertinente
informándosele  la  medida  y  solicitando  a  costa  de  la  parte  interesada,  el
certificado  en  el  cual  conste  la  actual  situación  jurídica  del  bien,  ello  en
consideración  a  lo  contemplado  en  el  artículo  592  del  Código  General  del
Proceso.

Como quiera que la alteración en el  extremo pasivo del  presente asunto no
tiene  injerencia  en  la  información  entregada  la  Secretaría  de  Planeación  y
Ordenamiento  Territorial  del  Municipio  de  Soacha,  Superintendencia  de
Notariado y Registro, Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder),
Unidad  Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación  Integral  a  las
Víctimas, Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Agencia Nacional
de Tierras, no sé hace necesario oficiar nuevamente a la referidas entidades.

La  parte  demandante,  deberá  acreditar  mediante  registro  fotográfico,  la
instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar
visible del predio a usucapir, junto a la vía pública más importante sobre la cual
tengan frente o limite, con los requerimientos establecidos en el numeral 7º del
artículo 375 ibidem, tomando en consideración la alteración del extremo pasivo
la cual deberá permanecer hasta la audiencia de trámite y juzgamiento.

Reconózcase personería para actuar dentro del proceso a la abogada Martha
Leticia Martínez Celedón, como apoderada judicial de la parte actora.

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00197-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL de FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra JUAN CARLOS
PAEZ CABRALES. 
 
Sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia; no obstante,
obsérvese que ello no procede en la medida en que este Juzgado no es competente
para conocer de la misma.

El  artículo 25 del  Código General  del  Proceso,  establece que los procesos son de
“mayor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  excedan  el
equivalente  a  ciento  cincuenta  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (150
smlmv)”,  cuantía  que se  determina  “(…)  Por  el  valor  de todas  las  pretensiones  al
tiempo de la demanda” tal y como lo dispone el numeral 1º del artículo 26 ibidem. 

Al  verificar  las  pretensiones  de  la  demanda,  su  valor  asciende  a  la  suma  de
$161.217.950,38 discriminados así: 

PRETENSIÓN VALOR
PRIMERA N/A
SEGUNDA N/a
TERCERA $66.099.063,98
CUARTA $30.750.631,54
QUINTA $61.122.716,99
SEXTA $3.245.537,87
SEPTIMA N/A
OCTAVA N/A
NOVENA N/A
TOTAL $161.217.950,38

Así entonces es claro que, al sumar el valor de todas las pretensiones la suma de
$161.217.950,38 equivale a 138,980 SMLMV, por lo que no cabe duda que se trata de
un  asunto  de  menor  cuantía  y  por  ende  de  conocimiento  de  los  Jueces  Civiles
Municipales. 

Por lo anterior, el  Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca,
resuelve: 

Primero: Rechazar  de  Plano la  demanda  de  la  referencia  por  falta  de
competencia, teniendo en cuenta los motivos expuestos en esta providencia.

Segundo: Remítase la demanda junto con sus anexos al Juez Civil Municipal de
Soacha – Reparto. Ofíciese.

Tercero: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias
de Ley.  



           

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00198-00 CONSIGNACIÓN LABORAL de VIDRIERA
FENICIA S.A.S. en favor de FLORINDA CASTIBLANCO POLO, YURI NATALIA
TRIANA MONCADA y DIANA SOFIA QUEVEDO MONCADA como beneficiarias
de la trabajadora MARIA ZULEY MONCADA CASTIBLANCO. 

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  021  del  expediente  digital  el
Despacho dispone:

1. Admitir el pago por consignación de prestaciones y acreencias de carácter laboral
de VIDRIERA FENICIA S.A.S., en favor de FLORINDA CASTIBLANCO POLO,
YURI  NATALIA  TRIANA  MONCADA  y  DIANA  SOFIA  QUEVEDO  MONCADA
como beneficiarias de la trabajadora MARIA ZULEY MONCADA CASTIBLANCO
(Q.E.P.D.). 

2. Ordenar a la sociedad VIDRIERA FENICIA S.A.S., que notifique en los términos
del artículo 291 y 292 del C.G.P., 29 del C.P.T., y la S.S., y el artículo 8º de la Ley
2213  de  2022  a  las  beneficiarias  FLORINDA  CASTIBLANCO  POLO,  YURI
NATALIA TRIANA MONCADA y DIANA SOFIA QUEVEDO MONCADA. 

3. Incorpórese  al  diligenciamiento  el  título  judicial  No.  400100008980223  por  la
suma de $12.789.941. 

4. Adviértase a las beneficiarias FLORINDA CASTIBLANCO POLO, YURI NATALIA
TRIANA MONCADA y DIANA SOFIA QUEVEDO MONCADA que para la entrega
del  título  judicial  en  cuestión  deberán  acreditar  la  calidad  en  la  que  actuan
respecto de la trabajadora MARIA ZULEY MONCADA CASTIBLANCO (Q.E.P.D.).

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00026-00 EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A.,
contra PRISMA PRINT EDITORES RYD S.A.S Y GONZALEZ SEPULVEDA
RICARDO ALONSO.  

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF074  el  despacho
dispone: 

1. No  aceptar  la  renuncia  al  poder  presentado  por  la  Dra.  CLAUDIA
VICTORIA GUTIERREZ ARENAS como quiera  que no acreditó  haber
informado de aquella a su poderdante. 

2. Abstenerse de efectuar pronunciamiento alguno respecto del memorial
obrante a PDF0074 en el  que la  demandante  indica que  “(…) no se
solicitaran al despacho nuevas medidas (cautelares)” 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00051-00 VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA
de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JORGE ENRIQUE SERRATO BENITO.

Visto informe secretarial obrante a PDF012 el Despacho dispone:

1. Tener  por  notificado por  aviso en  los  términos del  artículo  292 del
C.G.P.,   al   demandado   JORGE   ENRIQUE   SERRATO   BENITO
(PDF0011). 

2. Tener por no contestada la demanda por el señor JORGE ENRIQUE
SERRATO BENITO. 

3. Por   secretaría   una   vez   ejecutoriada   esta   providencia   ingrese   el
proceso   al   despacho   para   efectos   de   proferir   sentencia   en   los
términos   del   numeral   3º   del   artículo   384   del   C.G.P.,   aplicable
conforme lo dispuesto en el artículo 385 ibidem. 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE NO. 2022-00070-00 VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE
CUENTAS de ISABEL MOJICA GARZÓN contra IVAN FERREIRA DUITAMA. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0019 del expediente digital, el
Despacho dispone:

El  presente  asunto  al  Despacho,  a  efectos  de  estudiar  la  viabilidad  de  dar
aplicación  a  la  figura  jurídica  del  desistimiento  tácito,  previo  análisis  de  las
siguientes,  

CONSIDERACIONES
 
El Artículo 317 de la ley 1564 de 2012, establece que: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la
parte  que  haya  formulado  aquella  o  promovido  estos,  el  juez  le  ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se
notificará por estado.

Vencido  dicho  término  sin  que  quien  haya  promovido  el  trámite  respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o
de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…)” (Negrilla y Subrayado Fuera de
Texto)



Descendiendo la norma en cita al  presente asunto, se tiene que, dentro del
presente trámite, se configuran los requisitos que dicho canon trae, pues mírese
que por auto de fecha 4 de mayo de 2022, se admitió la demanda, ordenando
su notificación  al  extremo pasivo  y se requirió  para que prestara  caución  a
efectos de decretar las medidas cautelares solicitadas, actuaciones que no ha
realizado el extremo actor, pese a que han transcurrido un (1) año y alrededor
de 3 meses. 

Así las cosas, y considerando que dentro del mentado término no se demostró
el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  providencia  aludida,  procede  esta
juzgadora a tener por desistida tácitamente la actuación en comento y como
consecuencia de ello, la terminación del presente asunto.

Como  consecuencia  de  lo  anterior,  El  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL
CIRCUITO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, 

RESUELVE:

1. Decrétese  el  Desistimiento  Tácito en  el  presente  proceso  y  por
consiguiente la terminación del mismo en los términos de que trata el Artículo
317 de la Ley 1564 de 2012.

2. Ordénese  por  secretaría  el  desglose  de  los  documentos  en  original
aportados con la demanda. Para tal  efecto la parte actora deberá realizar el
pago previo de las expensas necesarias.

3. Notifíquese la presente providencia por  estado de conformidad con lo
dispuesto en la norma en cita.

4. En  firme  esta  providencia  y  cumplido  lo  anterior,  Archívense las
diligencias, dejándose las constancias de rigor.  

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE NO.2022-00077-00 VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE
ARRENDADO  de  PROYECTOS  INMOBILIARIOS  ACADIA  SAS  contra
MERCADERÍA S.A.S. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0016 del expediente digital, el
Despacho dispone:

El  presente  asunto  al  Despacho,  a  efectos  de  estudiar  la  viabilidad  de  dar
aplicación  a  la  figura  jurídica  del  desistimiento  tácito,  previo  análisis  de  las
siguientes,  

CONSIDERACIONES
 
El Artículo 317 de la ley 1564 de 2012, establece que: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la
parte  que  haya  formulado  aquella  o  promovido  estos,  el  juez  le  ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se
notificará por estado.

Vencido  dicho  término  sin  que  quien  haya  promovido  el  trámite  respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o
de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…)” (Negrilla y Subrayado Fuera de
Texto)



Descendiendo la norma en cita al  presente asunto, se tiene que, dentro del
presente trámite, se configuran los requisitos que dicho canon trae, pues mírese
que por auto de fecha 21 de abril de 2022, se admitió la demanda, ordenando
su notificación  al  extremo pasivo  y se requirió  para que prestara  caución  a
efectos de decretar las medidas cautelares solicitadas, actuaciones que no ha
realizado el extremo actor, pese a que han transcurrido un (1) año y alrededor
de 4 meses. 

Así las cosas, y considerando que dentro del mentado término no se demostró
el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  providencia  aludida,  procede  esta
juzgadora a tener por desistida tácitamente la actuación en comento y como
consecuencia de ello, la terminación del presente asunto.

Como  consecuencia  de  lo  anterior,  El  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DEL
CIRCUITO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, 

RESUELVE:

1. Decrétese  el  Desistimiento  Tácito en  el  presente  proceso  y  por
consiguiente la terminación del mismo en los términos de que trata el Artículo
317 de la Ley 1564 de 2012.

2. Ordénese  por  secretaría  el  desglose  de  los  documentos  en  original
aportados con la demanda. Para tal  efecto la parte actora deberá realizar el
pago previo de las expensas necesarias.

3. Notifíquese la presente providencia por  estado de conformidad con lo
dispuesto en la norma en cita.

4. En  firme  esta  providencia  y  cumplido  lo  anterior,  Archívense las
diligencias, dejándose las constancias de rigor.  

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE NO. 2022-00082-00 VERBAL DE PERTENENCIA de MARIA
GLADYS  CANDAMIL  Y  OTROS  contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE
ABEL PEÑALOZA VASQUEZ Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.   

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF041  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

1. Tener por contestada la demanda por el curador ad litem de ABEL PEÑALOZA
ORJUELA (PDF00140). 

2. Teniendo en cuenta que se surtieron las etapas previstas el  artículo 375 del
Código General del Proceso, y se encuentra integrado el contradictorio, se fija
fecha para la hora de las 9:00 a.m. del 8 de febrero de 2024, a efectos de llevar
a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso,
en la cual también se surtirán las fases previstas en el artículo 373 de la misma
normatividad. 

Es de señalar que en dicha audiencia se adelantaran las etapas de conciliación,
interrogatorio  de  las  partes,  fijación  del  litigio,  control  de  legalidad,  recaudo
probatorio y juzgamiento.

Adicionalmente, se precisa que antes de la audiencia se practicará la diligencia
de inspección judicial  de manera presencial  y que la parte interesada deberá
disponer todos los medios necesarios para ello.

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia  acarreará las sanciones procesales  previstas  en el  numeral  4°  del
artículo 372 Ibidem.

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en
los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera
virtual a través de las plataformas Microsoft  Teams o Lifesize, cuyos enlaces
oportunamente se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las
partes, que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 
Aquellos  intervinientes  que  no  aportaron  correo  electrónico  deberán  ser
enterados de la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados,
quienes deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la
diligencia en mención. 

Por  último,  se  les  pone  en  conocimiento  que  las  solicitudes  atinentes  a  la
audiencia  se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF: PROCESO 2022-00085-00 ACCIÓN POPULAR de MARIBEL AVILA VARELA
– R.L. de CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE APARTAMENTOS P.H. contra
ALCALDÍA DE SOACHA, ENEL COLOMBIA S.A., y POLICIA NACIONAL.  

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0110 del expediente, el
Despacho dispone: 

1. Téngase en cuenta que la parte demandante no ha dado cumplimiento a
los  múltiples  requerimientos  efectuados  para  que  proceda  a  la
notificación personal de ENEL COLOMBIA, conducta procesal que será
valorada oportunamente al momento de proferir sentencia. 

2. Como  quiera  que  el  trámite  de  la  acción  popular  es  oficioso,  por
secretaria procédase a efectuar la notificación en los términos del artículo
8º de la Ley 2213 de 2022 a la demandada ENEL COLOMBIA S.A., a la
dirección  electrónica  notificaciones.judiciales@enel.com dejando  las
constancias  correspondientes  en  el  expediente  y  compartiendo  la
totalidad del expediente digital. 

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

mailto:notificaciones.judiciales@enel.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF:  PROCESO  2022-0119-00  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL  de  RONALD  RICARDO  PORTELA  ORTIZ  y  LILIANA
ZABALETA padres del  menor R.A.P.Z.,  contra JOSÉ ANTONIO SALAMANCA,
ADELA  CASTRO  GOMEZ  y  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  (Llamamiento  en
Garantía)

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0004 del expediente, el
Despacho dispone: 

Tener por no contestado el llamamiento en garantía por la sociedad SEGUROS
DEL ESTADO S.A., quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2022-00134-00  EJECUTIVO  LABORAL  de
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A., contra ARTE 3 PUNTOS S.A.S.  

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0021 del cuaderno principal, este
despacho dispone: 

En virtud a que la liquidación de las costas adosada en el PDF 0020 de este plenario
se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF: 2022-00160-00 ORDINARIO LABORAL de ANA DEVORA ALAPE MONTIEL,
WILLIAM ALEXANDER URREGO ALAPE y MARIO FERNANDO URREGO ALAPE
CONTRA sociedad ARCOES S.A.S. (Llamamiento en Garantía) 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0011 del expediente, el
Despacho dispone: 

1. Rechazar por extemporánea la solicitud de aclaración del auto de 29 de
junio de 2023 (PDF0010) presentada por la demandada como quiera que
aquella no fue presentada dentro del término de su ejecutoria. 

2. Requerir a la parte demandada para que proceda a la notificación del
llamado en garantía en la forma prevista en el auto de 29 de junio de
2023. 

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE NO. 2022-00272-00 AMPARO DE POBREZA de JEIMMY PAOLA
VARGAS MATEUS. 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 0016 del cuaderno principal
del expediente, el Despacho dispone:

1. Requerir a la abogada ANDREA LILIANA GOMEZ HERNANDEZ quien
aceptó la designación como apoderada de la futura demandante
JEIMMY PAOLA VARGAS MATEUS para que en el término de 30 días
proceda a presentar la demanda correspondiente o para que en el
mismo término indique al despacho si la solicitante ha decidido
presentar o no la demanda laboral correspondiente. 

2. Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  el  futuro  demandado
SERGIO PULGARIN ha solicitado amparo de pobreza (PDF0015) el
despacho resolverá su petición una vez la demandante presente y
sea  admitida  la  demanda  en  su  contra;  de  lo  contrario  la
designación de apoderado en este momento procesal  resultaría
inane. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2022-00282-00  VERBAL  DE  CUMPLIMIENTO  DE
CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO  de  CARLOS  ARTURO  SARMIENTO
HERNANDEZ contra AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL LIRIO P.H. 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF0049  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

Requerir a DIANA ALEJANDRA RODRIGUEZ CUCHIMAQUE representante legal
de la  demandada AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL LIRIO P.H.,  para que en el
término de 10 días de cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 9 de agosto de
2023 respecto a la exhibición de documentos decretada. Lo anterior so pena de la
imposición  de  sanciones de que  trata  el  numeral  3º  del  artículo  44  del  C.G.P.,
consistente en multa de hasta 10 SMLMV. Comuníquese. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00317-00 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA – ANI contra GRACILIANO ROLDAN HUERTAS Y OTRA.

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF059  el  despacho
dispone: 

1. Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  al  abogado  PEDRO JOSÉ
RUIZ  CALDERON  como  apoderado  de  JESUS  ALBERTO  GARCÍA
PEÑA quien  solicita  su  notificación  para  ejercer  sus  derechos  en  el
proceso de la referencia.

2. Tener  por  notificado  por  conducta  concluyente  a  JESUS  ALBERTO
GARCIA PEÑA en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

3. Correr traslado de la demanda a JESUS ALBERTO GARCIA PEÑA por el
término previsto en el auto admisorio de la demanda. 

4. Por secretaría compártase el expediente digital al correo electrónico del
apoderado de JESUS ALBERTO GARCIA PEÑA. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE NO. 1999-859-00 EJECUTIVO de BANCO POPULAR contra
HUMBERTO VASQUEZ MAYORGA. 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF0012  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

1. Téngase en cuenta que el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté no ha dado
respuesta a nuestros Oficios Nos. 0433 y 0564. 

2. En  consecuencia,  requiérase  a  la  Dra.  MARTHA  ROCIO  CHACON
HERNANDEZ Juez Promiscuo Municipal de Sibaté para que en el término de
quince (15) días dé respuesta a nuestros oficios Nos. 0433 y 0564 allegando a
este despacho copia íntegra y legible del expediente No. 2010-57 de GILBERTO
GOMEZ SIERRA contra NANCY YANETH CÓRDOBA MORA. 

Adviértase a la Dr.  MARTHA ROCIO CHACÓN HERNANDEZ que de no dar
cumplimiento a lo aquí requerido le podrá ser impuesta la sanción prevista en el
numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. 

Comuníquese  esta  decisión  al  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado
Promiscuo Municipal de Sibaté y al correo de la Dr. MARTHA ROCIO CHACÓN
HERNANDEZ mchaconh@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE No.  2000-00255-1  PERTENENCIA de ALCIRA ORTEGON
CUBILLOS y OTROS contra JUNTA CIVICA PRODESARROLLO DEL BARRIO
PORVENIR DE SOACHA Y OTROS 
 
Visto informe secretarial que antecede, se dispone: 

1. Por aplicación analógica del  numeral  5º del  artículo 5971 del  C.G.P. y como
consta  en  a  PDF001  Pág.  29  el  expediente  de  la  referencia  “no  se  ha
encontrado (…), en el libro radicador aparece inadmitida el 23 de abril de 2009,
con una última actuación de 12 de mayo de 2009,  “RECHAZA DEMANDA.”
Dada las circunstancias con ocasión al  atentado el  día 13 de noviembre de
2015,  pudo  haberse  quemado”,  previo  a  ordenar  el  levantamiento  de  la
inscripción  de la  demanda sobre el  F.M.I.  No.  051-30543 de  la  O.R.I.P.  de
Soacha, por secretaría fíjese aviso el aviso correspondiente por el término de
20 días  -en  la  secretaría  del  despacho y  en  el  micrositio  web de  la  Rama
Judicial-, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

2. Vencido el plazo anterior ingrese el proceso al despacho para resolver sobre la
petición de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda
sobre el F.M.I. No. 051-30543 de la O.R.I.P., de Soacha.  

           

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ

Secretaria

1
 ARTÍCULO 597.  LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO.  Se  levantarán  el  embargo  y  secuestro  en  los

siguientes casos:
(…)
10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó.
Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los
interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente.
(…)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2011-00138-00  PERTENENCIA  de  FLOR  BELEN
MORA PRIETO contra MARIA LEONOR GARZÓN Y OTROS 

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF005  el  despacho
dispone: 

Requerir a la demandante FLOR BELEN MORA PRIETO para que informe el
trámite del oficio No. 1018 de 2012 (PDF001 Pág. 145) a través del cual se
ordenó el registro de la sentencia y la cancelación de la medida cautelar de
inscripción de la demanda. 

Así  mismo,  deberá  allegar  certificado  de  tradición  del  inmueble  objeto  de
pertenencia  a  fin  de  verificar  la  vigencia  de  la  medida  cautelar  cuyo
levantamiento solicita (PDF003). 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2012-00131-00  EJECURIVO  HIPOTECARIO  de
BANCOLOMBIA S.A., contra JORGE EDIXON DURAN RODAS. 

En atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF0147  el  despacho
dispone: 

1. En los términos del artículo 64 de la ley 1579 de 2012 por secretaría
ofíciese  a  la  O.R.I.P.,  de  Soacha  comunicando  la  renovación  de  la
inscripción  de  la  medida  cautelar  de  embargo  sobre  el  inmueble
identificado con el F.M.I. No. 051-11787 comunicada mediante Oficio No.
1140 de 5 de julio de 2012 registrada en la Anotación No. 006. 

2. Fijar  fecha  para  el  remate  del  (los)  inmueble(s)  embargado(s),
secuestrado(s) y avaluado(s). Para tal fin, se señala las 8:30 a.m. del 8
de noviembre de 2023. 

La base de la licitación será del setenta por ciento (70%) del total del
avalúo  dado al  bien,  siendo postura admisible  la  que se haga previa
consignación del cuarenta por ciento (40%) de ése mismo avalúo (Art.
451 del Código General del Proceso) y podrá hacerse postura dentro de
los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el
artículo  452  del  C.G.P.  La  licitación  empezará  en  la  fecha  y  hora
señaladas y esta no se cerrará sino hasta después de transcurrida una
(1) hora después de su inicio.

Su publicación será en un Diario de amplia circulación local, como “El
Tiempo”, o “La República”. Con la copia o constancia de publicación del
Aviso, deberá allegarse Certificado de Tradición y Libertad del inmueble,
actualizado y expedido dentro de los cinco días anteriores a la fecha
prevista para el remate (Art. 450 Ibídem).

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 2017-00039-00 de BLANCA ELCIRA RUIZ
contra  EPS  ECOOPSOS  –  HOY  FAMISANAR  E.P.S.  (Incidente  de
Desacato). 

Ingresa el presente trámite incidental al Despacho, dando cuenta que pese a
encontrarse  debidamente  comunicado  el  requerimiento  efectuado  en  auto
anterior, FAMISANAR EPS guardó silencio sin efectuar manifestación alguna
respecto del cumplimiento del fallo de 06 de marzo de 2017. 

Por ello, en la actualidad y ante el silencio de la accionada, no cabe duda para
el Despacho que subsiste el incumplimiento al fallo de tutela de 06 de marzo de
2017, por lo que se impone dar apertura al incidente de desacato en contra de
LEONORA  CERDAS  GOMEZ  en  su  calidad  de  Gerente  Técnica  Regional
Centro  de  EPS  FAMISANAR  S.A.S.,  como  encargada  del  cumplimiento  de
fallos judiciales y al Dr. SANTIAGO EUGENIO BARRAGAN FONSECA en su
calidad de Gerente General y superior jerárquico de la persona encargada del
cumplimiento de fallos de tutela en aquella entidad. 

Conviene destacar  que el  presente incidente  se desarrollara cumpliendo las
etapas indicadas en Sentencia C-367-2014 de la Corte Constitucional, a saber:
“i) Comunicar a la persona incumplida la apertura del incidente de desacato,
para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente
sus  argumentos  de  defensa,  ii)  practicar  las  pruebas  solicitadas  que  sean
conducentes  y  pertinentes  para  la  decisión,  iii)  Notificar  la  providencia  que
resuelva el incidente y iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el expediente en
consulta al superior.”

En  mérito  de  lo  expuesto  en  Juzgado  1º  Civil  del  Circuito  de  Soacha,
Cundinamarca

RESUELVE

1. DAR  APERTURA al  incidente  de  desacato  en  contra  de  LEONORA
CERDAS GOMEZ en su calidad de Gerente Técnica Regional Centro de
EPS  FAMISANAR  S.A.S.,  y  en  contra  de  SANTIAGO  EUGENIO
BARRAGAN  FONSECA  en  su  calidad  de  Gerente  General  y  superior
jerárquico de la primera, por el incumplimiento al fallo de tutela de 06 de
marzo de 2017.  

2. REQUERIR al Dr. SANTIAGO EUGENIO BARRAGAN FONSECA para que
conforme lo previsto en el  artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en su
calidad  de  superior  jerárquico  de  la  Dra.  LEONORA  CERDAS  GOMEZ



Gerente Técnica Regional Centro de EPS FAMISANAR S.A.S., en el término
de 48 horas conmine a esta última para que cumpla en el mismo plazo el
fallo proferido el pasado 04 de marzo de 2017 y si es del caso de apertura al
correspondiente proceso disciplinario. Comuníquese. 

3. NOTIFÍQUESE personalmente en los términos del artículo 8º de la Ley 2213
de 2023 esta determinación a la Dra. LEONORA CERDAS GOMEZ a través
de  los  correos  electrónicos  mdiaza@famisanar.com.co,
atutelas@famisanar.com.co,  igarcia@famisanar.com.co y
notificaciones@famisanar.com.co y  al  Dr.  SANTIAGO  EUGENIO
BARRAGAN  FONSECA  al  correo  electrónico
notificaciones@famisanar.com.co. 

4. CORRER traslado del incidente de desacato a la Dra. LEONORA CERDAS
GOMEZ  y  al  Dr.  SANTIAGO  EUGENIO  BARRAGAN  FONSECA  por  el
término de tres (3) días (inciso 3, del artículo 129 de la Ley 1564 de 2012 o
artículo 8° Ley 2213 de 2022), para que rindan las explicaciones de por qué
no ha dado cumplimiento a la sentencia de tutela aludida proferida por este
Despacho judicial, así mismo para que aporten y/o soliciten las pruebas que
pretendan hacer valer. 

Cúmplase.

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2017-00307-00  EJECUTIVO  de  JUAN  CARLOS
NEMOCON MOJICA contra ADOLFO ALONSO BUITRAGO 

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF068  el  despacho
dispone: 

Negar la petición elevada por el demandado relacionada con el oficio dirigido a
entidades  bancarias  para  el  levantamiento  de  medida  cautelar,  ello  pues
verificado el cuaderno de medidas cautelares a PDF0036 se libró oficio circular
comunicado el levantamiento de aquellas. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA, CUNDINAMARCA

Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2018-00061-1  VERBAL  DE  IMPOSICIÓN  DE
SERVIDUMBRE DE CODENSA S.A. E.S.P., contra H.I. DE CARLOS ADOLFO
PIÑEROS NIVIA Y OTROS. 

Visto informe secretarial que antecede a PDF0178 el Despacho dispone: 

Requerir  al  Dr.  GUILLERMO TRIANA SERPA  en calidad de Registrador  de  la
O.R.I.P., de Soacha, Cundinamarca para que en el término de diez (10) días se
sirva dar respuesta a nuestros Oficios Nos. 0037, 0172, 0293, 0408 y 0565 del 26
de   enero,   28   de   febrero,   14   de   abril,   31   de  mayo   y   25   de   julio   de   2023,
respectivamente a través de los cuales se le requiere para que informe sí adelantó
o no, la actuación administrativa conforme lo indicó en su oficio No. DRB468 de 28
de octubre de 2020. De ser afirmativa su respuesta, sírvase remitir  copia de la
referida actuación precisando sus resultas, además de informar el estado actual
del F.M.I. No. 051-8419. 

Adviértase al  Dr.  GUILLERMO TRIANA SERPA  que de no dar cumplimiento al
requerimiento aquí efectuado, le será impuesta sanción consistente en multa de
hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) conforme lo
dispuesto en el numeral  3º del artículo 44 del C.G.P.,  y previo agotamiento del
trámite   previsto   en   el   parágrafo   de   la   disposición   en   cuestión.  Ofíciese  de
conformidad. 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00068-00 VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE
BIEN INMUEBLE de BANCO DAVIVIENDA S.A.,  contra ADMINISTRADORA DE
CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A. (Cuaderno No. 06 Incidente Regulación
Perjuicios)

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 004 del cuaderno No. 06 Incidente
de Regulación de Perjuicios, el Despacho dispone:

1. Admitir el incidente de regulación de perjuicios formulado por YENNY RUBIANO
CAMELO  y  JESUS  ASDRUBAL  RODRIGUEZ  FORERO  contra  BANCO
DAVIVIVIENDA S.A., en los términos del artículo 283 del C.G.P. 

2. Correr traslado del incidente de regulación de perjuicios al BANCO DAVIVIENDA
S.A., por el término de tres (3) días conforme el artículo 129 del C.G.P. 

3. Advertir a BANCO DAVIVIENDA S.A., que la notificación de esta providencia se
efectúa mediante anotación en estados. 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00159-00 VERBAL DE PERTENENCIA de JUNTA DE
ACCIÓN  COMUNAL  BARRIO  MARANATHA  II  DEL  MUNICIPIO  DE  SOACHA,
CUNDINAMARCA contra  ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI Y
OTROS. (Cuaderno No. 3 Incidente de Nulidad)

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 005 del incidente de nulidad, el
Despacho dispone:

1. Del  incidente  de  nulidad  propuesto  por  ALEXANDER  VILLARAGA  JIMENEZ,
JOSÉ  EPIFANIO  RODRIGUEZ,  EUSTAQUIO  ESPINOSA  MONTAÑO,  LUIS
FERNANDO CHAPARRO, LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, FREDY
ROLANDO  LÓPEZ  PULGA,  NELSON  RODRÍGUEZ  PULGA,  MARTHA
RODRÍGUEZ,  JAVIER  AGUIAR  CRUZ,  CARLOS  ARTURO  NOMESQUES
ROJAS, JOSÉ OMAR MARIN PULGARIN, JOSÉ DOMINGO VARGAS RAMOS,
MARIA JOSEFA OCAMPO, GEDWAR HORACIO CAMARGO NOVOA, OSCAR
HERNAN  VILLAMIL,  MIGUEL  ALIRIO  RAMIREZ  CALDAS,  FELIX  MARIA
RONDÓN GONZALEZ, ELSA BONILLA MEDINA, FELIX ANTONIO GONZALEZ,
PRAXEDES  BONILLA  MEDINA,  JUAN  EDUARDO  CELIS  MENDOZA,
YEFERSON ANDRES MARIN  PARRA,  LUIS  FERNANDO CHAPARRO,  AIDA
RAMOS  MERCHÁN,  ANGELA  MABEL  BEJARANO  AGUILERA,  REINALDO
HURTADO  CASTIBLANCO,  JOSE  ANTONIO  HURTADO  CASTIBLANCO  y
EDILMA ORDOÑEZ CORREA (PDF004), córrase traslado por el término de tres
(3)  días  conforme  a  lo  normado  en  el  artículo  129  del  Código  General  del
Proceso.

2. Se  reconoce  personería  jurídica  para  actuar  a  la  abogada  VIVIAN  NATALIA
ROMERO ARIAS en nombre y representación de los incidentantes referidos en el
numeral anterior. 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.2020-00012-00  EJECUTIVO  de  ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MIGUEL ANTONIO
LOZANO RUIZ. 

En atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF0030  el  despacho
dispone: 

1. Tener  por  contestada  la  demanda  por  la  curadora  ad  litem  Dra.
ERNESTO SAAVEDRA VICENTES. 

2. Conforme  la  solicitud  efectuada  por  el  Dr.  ERNESTO  SAAVEDRA
VICENTES funge dentro del presente asunto como Curador ad litem, por
ser  procedente,  señálese  como  gastos  de  curaduría  la  suma  de
$500.000,oo M/cte, a cargo de la parte demandante.

3. Ejecutoriada  esta  providencia  ingrese  el  proceso  al  despacho  para
proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF:  PROCESO 2020-00084-00 ORDINARIO LABORAL de LUZ ALVENIS
HERRERA VELASCO contra PREVENSIÓN SALUD IPS LTDA. 

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0024 del expediente, el
Despacho dispone: 

1. Tener en cuenta para todos los efectos procesales que las partes no
dieron  cumplimiento  al  requerimiento  efectuado  por  la  suscrita  juez
efectuado en audiencia de 2 de agosto de 2023. 

2. Una vez  efectuada consulta  en  el  sistema público  RUAF-SISPRO1 el
despacho  verificó  que  la  demandante  LUZ  ALVENIS  HERRERA
VELASCO se encuentra afiliada a COMPENSAR E.P.S., a COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTIAS COLFONDOS S.A., -cesantías y pensión- desde el 01 de
enero  de  2000,  a  COLMENSA  S.A.,  COMPAÑÍA  DE  RIESGOS
PROFESIONALES y SEGUROS BOLIVAR S.A.

Por  secretaría  ofíciese  con  destino  a  cada  una  de  las  entidades
previamente relacionadas para que en el  término de quince (15) días
indique la fecha de afiliación de la demandante en aquellas, si fueron
pagados sus aportes y/o cotizaciones o si estos se adeudan, indicar el
salario base de cotización y la fecha de retiro (si aquel ocurrió). 

Notifíquese y Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Disponible en: https://ruaf.sispro.gov.co/Filtro.aspx 

https://ruaf.sispro.gov.co/Filtro.aspx
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2021-00020-00  VERBAL  DE  RESTITUCIÓN  DE
TENENCIA  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  LA  BODEGA  DEL
EBANISTA S.A.S. 

Ingresa al Despacho el regreso del despacho comisorio proveniente del Juzgado
4º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (Carpeta 058) sin
diligenciar, el cual se incorpora al diligenciamiento en los términos del artículo 40
del C.G.P. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE No.  2021-00039-00  ORDINARIO LABORAL DE YENNIFER
TATIANA LAGUNA AREVALO contra RADIOLOGIA ORAL ESPECIALIZADA Y
OTROS.  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0196 el Despacho dispone: 

1. Tener por contestada la demanda por RAFAEL CALDERON MARTÍNEZ. 

2. Reconocer  personería  jurídica  para  actuar  como  apoderado  de  RAFAEL
CALDERON MARTINEZ al abogado PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA en
los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

3. Continuando con el trámite de instancia, se señala la hora de las 9:30 a.m. del
día 7 de febrero de 2023, a efectos de llevar a cabo la audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de
que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral.  

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia  acarreará  las  sanciones  procesales  previstas  en  el  artículo  77  del
Código de Procedimiento Laboral. 

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en
los artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera
virtual  a través de las plataformas Microsoft  Teams o Lifesize,  cuyos enlaces
oportunamente se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las
partes, que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

Aquellos  intervinientes  que  no  aportaron  correo  electrónico  deberán  ser
enterados de la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados,
quienes deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la
diligencia en mención.

Por  último,  se  les  pone  en  conocimiento  que  las  solicitudes  atinentes  a  la
audiencia  se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese, 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00045-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
ESTHER RUBY HERNÁNDEZ. 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0065  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

Aceptar la renuncia al poder aportado por la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ
visible en el PDF0065 del plenario, con relación al mandato conferido por el FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO,  al  cumplirse  con  los  requisitos  contemplados  en  el
artículo 76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE No.  2021-00096-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE
FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JOHNY
FERNANDO PENAGOS CÁCERES. 

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF070  el  despacho
dispone: 

Incorporar y poner en conocimiento el acta de acuerdo de pago No. 121-2022
(PDF0068) a las partes para que efectúen las manifestaciones que consideren
procedentes. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00142-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de
JULIO ROBERTO RUIZ VALDERRAMA contra F.G. CONSTRUCCIONES LTDA. Y
OTROS. 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0182 del cuaderno principal, este
despacho dispone: 

En virtud a que la liquidación de las costas adosada en el PDF 0181 de este plenario
se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2021-00164-00  VERBAL  DE  IMPUGNACIÓN  DE
ACTAS DE ASAMBLEA de DANIEL ANTONIO ROMERO BERNAL y OTROS
contra  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA  MOMPOS  CIUDAD  COLSUBSIDIO
MAIPORE P.H.

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF0117  el  despacho
dispone: 

Incorporar y poner en conocimiento de las demás partes el  comprobante de
pago  de  las  costas  procesales  aportado  por  DANIEL ROMERO BERNAL y
RIGOBERTO  ARISTIZABAL DÁVILA para  que  efectúen  las  manifestaciones
que consideren procedentes. 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00178-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS de
YENNY ESPERANZA MESA MONGUI contra CONJUNTO RESIENCIAL BOSQUES
DE ZAPAN MANZANA 7 P.H. 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0127  del  expediente,  el
Despacho
dispone:

Incorporar y poner en conocimiento de las partes los documentos obrantes a
PDF´s 0115 a 0126 y carpeta 0122 allegados por CLARA LUCIA DAZA REY,
para que efectúen las manifestaciones que consideren pertinentes en el término
judicial de 3 días. 

Por  secretaría  ingrese  el  proceso  al  despacho  una  vez  vencido  el  término
anterior. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  2021-00218-00  VERBAL  DE  RESTITUCIÓN  de  FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JHON FREDY
TORRES RUIZ. 

Ingresa al Despacho el regreso del despacho comisorio proveniente del Juzgado
4º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (Carpeta032) sin
diligenciar, el cual se incorpora al diligenciamiento en los términos del artículo 40
del C.G.P. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA, CUNDINAMARCA 

Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2021-00252-00  VERBAL  DE
PERTENENCIA  DE  PARROQUA  DIVINO  NIÑO  JESUS  DE  SOACHA  contra
CELIA  PACANCHIQUE  VDA  DE  TINJACA,  ARIA  DEL  ROSARIO  TINJACA
ABRIL, ANA OLIVA TINJACA DE MONGUI Y OTROS

Visto informe secretarial obrante a PDF0133 el Despacho dispone:

1. Tener por acreditado el cumplimiento del requerimiento efectuado a la
parte demandante mediante auto de 26 de julio de 2023.
 

2. Integrar   el   contradictorio   por   pasiva   con   los   HEREDEROS
INDETERMINADOS   DE   CELIA   PACANCHIQUE   DE   TINJACA,
HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   ANA   OLIVA   TINJACA   DE
MONGUI,   HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   LEONARDO
TINJACA PACANCHIQUE y  HEREDEROS  INDETERMINADOS DE
MAXIMILIANO TINJACA PACANCHIQUE.

 
3. Por   secretaría   efectúese   el   emplazamiento   de   los   HEREDEROS

INDETERMINADOS   DE   CELIA   PACANCHIQUE   DE   TINJACA,
HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   ANA   OLIVA   TINJACA   DE
MONGUI,   HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   LEONARDO
TINJACA PACANCHIQUE y  HEREDEROS  INDETERMINADOS DE
MAXIMILIANO TINJACA PACANCHIQUE en los términos del artículo
10º de la ley 2213 de 2022. 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

SOLICITUD 0005. 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 013 del expediente digital, el
Despacho dispone:

Por secretaría entréguese el título judicial No. 400100008745452 a la solicitante
ANGIE  STEPHANIA  RIVAS  RODRIGUEZ  a  través  de  abono  en  cuenta
(PDF002). 
 
Notifíquese,         

                                   
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  30 de agosto de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 068

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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